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,HECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

«íj , TriBUlrt, 7,50 pfis., mb is In , 15; «Si, 30 
¡¡¡¿ > 12 > » 22,50 » 45
' i iiioripoion*B se solicitarán en Ir  Administración 
¿BOLgriN Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. 8a- 
“ Gracia, calle de Bamón y Cajal núm. 66. 
“u do faer* podrán hacerse remitiendo el importe 

• .^n», Giro postal ó Letra de fácil cobro, 
iyonumientos vienen obligados al pago de la 

¿L-ción. Este es adelantado.
" ¿rtas que contengan valores deberán ir certifi- 
tu v dirigidas á nombre del Administrador. 
*7¿úmeros que so reclamen después de transcurri- 
„esotro días desde su publicación, sólo se servirán 
1 de venta, o sea a 2B céntimos los del año 
- soto y * 450 108 de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco oéntlmoa por palabra. Al orletaa 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada ia 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. 8r. Gobe»- 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como oomprubante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.
El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren

ta del Hospicio.

OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

m ieye« obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
rtor.os de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
le promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

n diepoBiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
t t iü c i* desde que so publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
uideicaés cara Jo§ demás pueblos de la misma provincia.

♦ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Á Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
♦ costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

5 M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
ana Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
rincipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
isu importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás personas de 

•Augusta Real Familia.
(Gaceta 21 noviembre 1916).

ílMMO CIVIL DE LA PMV1HCIA DE ZARAGOZA

JUNTA PROVINCIA DE SUBSISTENCUS
CIRCULARES

habiendo dado cumplimiento los 
p Alcaldes de Bujaraioz, Cimballa, Fom- 
pa y Puendeluna a las circulares de esta 
^•a de mi presidencia, insertas en los 
Re t in e s Of ic ia l e s de esta provincia 
Jrr^spondientes a los días 3 y 14 del mes 
' curso, con esta fecha y en cumpli- 
:ínto de lo acordado por la referida en- 

se impone a cada una de las Auto- 
•^es de los pueblos referidos la multa 

pesetas que harán efectiva en tér- 
'n° de diez días y papel de pagos al 
!,ado correspondiente.

dragoza, 22 de noviembre de 1916.

El Gobernador-Presidente, 
Ju a n Za b ía  . Be r n a d

* * *

Teniendo motivos fundados esta Junta pro
vincial de Subsistencias para creer que en 
las relaciones de trigos y harinas presenta
das por los tenedores de estas substancias y 
remitidas a este Gobierno por los señores 
Alcaldes de los pueblos que a continuación 
se relacionan, no se han consignado con la 
veracidad debida las cantidades de aquellos 
artículos que tienen depositadas; esta Junta 
ha acordado ordenar a los señores Alcaldes 
a quienes incumbe la presente que, valiéndo
se de cuantos medios disponen y auxiliándo
se de la Guardia civil si juzgan necesario su 
concurso, procedan a realizar un exacto in
ventario de las referidas mercancías exis
tentes en sus respectivos términos munici
pales, cuyo inventario deberá ser remitido a 
este Gobierno de provincia en un plazo im
prorrogable de quinto día a partir del siguien
te al en que reciban este periódico oficial.

He de advertir a dichas Autoridades, y 
éstas deben hacerlo igualmente a los posee
dores de tales mantenimientos, que si de la 
comprobación que la Junta Central de Sub
sistencias se reserva hacer resultaren ocul
taciones, unas y otros incurrirán en la multa

M.C.D. 2022



882 BOLETIN OFICIAL

de 500 á 5.000 pesetas, que para las in
fracciones de la ley de II del corriente deter
mina su artículo adicional.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1916.
El Gobernador-Presidente, 

Ju a n Za b ía Be r n a 'd

RELACIÓN QUE SE CITA

í PUEBLOS PUEBLOS

Nuévalos
Pedrosas (Las) 
Perdiguera 
Piedratajada 
Pina de Ebro 
Pintano

Torrellas
Torres de Berrelk 
T osos 
Encastillo 
Urriés 
Valmadrid

MI

Nec
PUEBLOS PUEBLOS Plenas

Puebla de Albortón
Retascón
Riela
Sádaba
Santa Eulalia de

Gállego
Sierra de Luna
Sigüés
Sobradiel
Sos
Tarazona
Ta usté
Torrecilla de Val- 

madrid

Valpalmas
Vera de Moncayo
Vierlas
Villadoz
Vilalba de Perejil
Villalengua
Villanueva del

Huerva
Villar de los Nava

rros
Villarreal de Hueñi
Vil ¡arroya de la Sie

rra
Zaragoza y 
Zuera

en Z 
aquel

Agón
Aguilón
Ainzón
Aladrén
Alagón
Aldehuela de Lies-

tos
Alfamén
Alhama de Aragón
Almolda (La)
Almunia de Doña

Godina (La)
Aniñón
Ardisa
Ariza
Asín

Erla 
Escó 
Fabara 
Farasdués 
Frago (El) 
Fréscano 
Fuendejalón 
Fuendetodos 
Fuentes de Ebro 
Gallur 
Gelsa 
Grisén
Herrera de los Na

varros
Ibdes 
Langa

elJef 
tonou 
Real 
arreg 
minia 
blica 
bases

1?
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propi
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lude 
trein 
este 
zará

8.a 
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otro 
lora 
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SECCION TERCERA

Ateca
Azuara
Bárboles
Belchite
Berrueco
Biel
Biota
Borja 
Brea 
Bulbuente
Cabañas de Ebro
Calatayud 
Calatorao 
Cariñena
Caspe
Castejón de Valde- 

jasa
Castiliscar
Cervera de la Ca

ñada
Codo
Codos
Cubel
Daroca
Egea de los Caba

lleros
Embid de Ariza 
Epila

Layana 
Lécera 
Leciñena 
Lechón 
Letux 
Lituénigo 
Longares 
Luceni 
Luesia 
Lumpiaque 
Luna 
Maella
Malanquilla 
Maleján . 
Maluenda 
Mallén 
Mediana 
Mequinenza 
Mianos 
Miedes 
Morata de Jalón 
Morata de Jiloca 
Mozota . 
Muel
Muela (La) 
Munébrega 
Murillo de Gállego 
Navardún

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZ

Por acuerdo de esta Corporación se anun ii 
concurso público para la provisión de la plan 
de Médico del Hospicio provincial de Tarazóos, 
dotada con el sueldo anual de 875 pesetas.

Son condiciones precisas para aspirar a el'í 
la de tener cumplida la edad de 25 años, y 
ser Licenciados o Doctores en Medicina y Ciro 
gía; requisitos que se justificarán con la oerüt 
caoión de nacimiento, expedida por el RegisW 
civil, y con el título académico o certificadod? 
tener aprobados los ejercicios de reválida.

El que sea nombrado deberá acreditar tí® 
bién que reúne la aptitud física suficiente 
el buen desempeño del cargo, y a ese tD 
reconocido por dos Médicos del Cuerpo facul- 
tivo de la Beneficencia provincial.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes- 
la Secretaría de esta Corporación dentro d-- 
término de quince días, que expirará el diezb 
diciembre próximo, a las trece.

Zaragoza, 22 de noviembre de mil nove'-1-' 
tos diez y seis.— El Presidente, Enrique

9.a
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SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

■eli;: Dirección General de Correos 
y Telégrafos.

Telégrafos.
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Necesitando esta Dirección general arrendar 
eD Zaragoza un local para los servicios de 
aquella Estación telegráfica con viviendas para 
e| Jefe del Centro y el Conserje, se publica el 
concurso público correspondiente, en virtud del 
Real decreto de 18 de mayo del año 1915; y con 
arreglo a los artículos 48 y 53 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica de L° de julio de 1911, con sujeción a las 
bases siguientes:
l? No se admitirá ninguna proposición en 

que el precio del arriendo exceda de 7.000 
pesetas anuales.

2.a El arrendamiento será por tiempo de 
tinco años porrogable por la tácita de año en 
sño, aviso para el desahucio con tres meses de 
anticipación al de finalizar los primeros cinco 
años o cada uno de los de prórroga ampliable 
por tres meses más si la Administración lo ne
cesitare para el completo desalojo del local, re
servándose asimismo el derecho a rescindir el 
contrato en cualquier tiempo, sin indemnización 
alguna para el propietario, cuando tenga termi
nado el edificio en proyecto para los servicios 
de Correos y Telégrafos en Zaragoza.

3 .a Las obras que sea preciso ejecutar en los 
locales ofrecidos para la debida instalación de 
ios servicios serán de cuenta del propietario. 

4 .a El contrato de arrendamiento empezará 
s regir el día en que la Administración se haga 
cargo de los locales objeto del mismo.

5 .a El pago de alquileres se hará por tri- 
nestres vencidos por la Hacienda Pública me
diante libramientos expedidos a nombre del 
propietario del local.

6 .a’ Las demás condiciones generales de 
irrendamiento serán las mismas que se consig
an en el modelo 38 de Telégrafos, que estará 
^puesto en las Oficinas del Jefe del Centro de 
wagoza, a las horas de despacho.

<a Las proposiciones, extendidas en papel 
«do de laclase 11.a' (una peseta), dirigidas 

J limo. Sr. Director general de Correos y Te- 
‘^rafos, se presentarán en las Oficinas del Jefe 
W Centro de Zaragoza, sitas en la calle de la 
^dependencia, núm. 9, dentro del plazo de 
‘r6inta días, a contar desde la publicación de 

anuncio en la Gaceta de Madrid, que finali- 
^5 a las catorce del último día.
-A las doce del día siguiente al de flnali- 

el plazo de admisión de proposiciones, o al 
,J’ro si éste fuese festivo, tendrá lugar la aper- 
Qra de pliegos ante el Jefe del Centro de Zara- 
^.za> el Jefe de la Sección y un Jefe de Línea, 
^tidos de un Notario público, que levantará

®^ta correspondiente.
y' El Gobierno se reserva la facultad de 

aceptar la proposición que considere más con
veniente o rechazarlas todas, si así conviniere 
a sus intereses.

10. Los gastos de publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
y Diario de Avisos, de la provincia de Zaragoza, 
serán de cuenta del propietario del local que 
sea aceptado, 8sí como también los que originen 
el acto de celebración de concurso, el de escri
tura, una primera copia en papel del sello co
rrespondiente y cuatro más simples.

Madrid, 18 de noviembre de 1916.—El Direc
tor general, Francos. — Rubricado. — Es copia: 
El Jefe del Centro, Agustín Vaisieres.

Alcaldía de la Inmortal Ciudad de

Habiendo solicitado D. Antonio Vetilla la 
instalación y funcionamiento de un horno de 
pan cocer en el barrio del Castillo, núm. 13, se 
abre información por espacio de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el art. 769 de las Orde
nanzas municipales.

Lo que se haca público para su conocimiento 
y efectos oportunos. -

Zaragoza, 21 de noviembre de 1916. — El Al
calde, G. Claramunt.

KieuidiciGi de Contrihucionea de li provincia de Zaragoza.

D. Jesús Benedicto Calvo, Recaudador subal
terno de la zona 1? de Egea de los Caba
lleros;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de la contribu
ción y años que a continuación se expresan, se 
ha dictado la siguiente

Providencia. — En virtud de las atribuciones 
que me están conferidas y con arreglo a lo dis
puesto en el art. 148 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, considerando de suma conve
niencia para los intereses del Tesoro público 
la acumulación de los débitos que por diferen
tes años tienen los contribuyentes relacionados, 
se acumulan las cuotas indicadas al expediente 
que se sigue por el débito más antiguo, consi
derándose apremiadas dichas cuotas en igual 
grado en que se encuentran las del primer año, 
y para realizar el total descubierto, se amplia
rán los embargos, caso necesario, según el re
sultado que ofrezca la liquidación.

Y hallándose comprendidos entre los deudo
res a quienes se refiere la anterior providencia 
los que a continuación se expresan, cuyo domi
cilio uo ha podido indagarse, se les notifica 
por medio de la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda para su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
en la Gaceta de Madrid, entregándose también 
un ejemplar a en la Alcldía para que sea fijado 
en los sitios de costumbre.
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Minas. — Años 1906 a 1914.
Pablo Almáu, 6 pesetas.
Remolines, 11 de noviembre de 1916.—El Re

caudador, Jesús Benedicto.
Urbana. — Años 1906 a 1914.

Josefa Monguilod Ostalé, 4‘06 pesetas.
Miguel Monguilod Bergonzoso, 1*08.
Teresa Ortiz (herederos), 3 39.
Tauste, 28 de octubre de 1916. — El Recau

dador, Jesús Benedicto.
Utilidades. — Años 1906 a 1914.

Gregorio Jimeno Codí, 8 91 pesetas.
Tauste, 15 de noviembre de 1916. — El Re

caudador, Jesús Benedicto.

SECCIÓN SEXTA
Belchite.

En la secretaría de este Ayuntamiento se 
hallan de manifiesto por término de ocho días, 
el reparto de contribución rústica y padrón de 
edificios y solares de esfe término, formados 
para el próximo año de 1917, a los efectos de 
reclamaciones.

Belchite, 20 de noviembre de 1916. — El Al
calde, Francisco Salas.

Brea de Aragón,
El presupuesto municipal de esta villa for

mado para el año de 1917, se halla desde hoy 
expuesto al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince días, a los 
efectos reglamentarios.

Brea de Aragón, 20 de noviembre de 1916. — 
El Alcalde, Santiago Sanz.

Bulbuente.
Confeccionados por la Junta municipal el 

pliego de condiciones y tarifa que ha de regir 
en las subastas para el arriendo del arbitrio de 
pesas y medidas de este pueblo, para el eño 
1917, estarán expuestos al público, en la secre
taría del Ayuntamiento, hasta el día 4 del pró
ximo diciembre, en cuyo día tendrá lugar di
cha subasta.

Bulbuente, 20 de noviembre de 1916.— El 
Alcalde, Félix Pellicer.

Calatorao.
Aprobados por este Ayuntamiento y Junta 

municipal los pliegos de condiciones que ha
brán de servir de base para las subastas de 
arriendo del impuesto de pesas y medidas y el 
de los derechos de Macelo e impuesto sobre 
cerdos, durante el año próximo de 1917, esta
rán de manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento, por término de 10 días, conforme dis
pone la Instrucción de 24 de enero de 1905; 
cuyas subastas tendrán lugar el día 10 del pró
ximo diciembre a las diez y once de su mañana 
respectivamente, y los tipos fijados en los res
pectivos expedientes.

Calatorao, 21 de noviembre de 1916.— El Al
calde, Pascual Poza.

Carenas.
Con esta fecha quedan expuestos al público, 

en la secretaría del Ayuntamiento, a los efectos 
reglamentarios, los documentos siguientes con
feccionados para 1917;

Padrón de edificios y solares de este térmi- 
por quince días.

Matrícula industrial por diez días.
Carenas, 21 de noviembre de 1916. — El¿' 

oalde, Francisco Casado.
Cetina.

Extracto de los acuerdos tómalos por e 
Ayuntamiento constitucional de esta villa do. 
rante el 3.er trimestre que finó en 30 de septie^ 
bre último que forma esta secretaría en cuc 
plimiento y a los efectos del art. 109 de la í 
Municipal vigente y el art. 40 del Reglan^' 
de Secretarios de Ayuntamiento de 23 deagQ. 
to último, así como de los referentes a la Juw 
municipal durante dicho período de tiempo.

Sesión ordinaria del dia 26 de julio.
Presidencia del Sr. Alcalde D. Román Laorm 

Pérez.
Se dió lectura al acta anterior, y se aprobó:
Se acordó convocar a los dueños de vfe 

con objeto de proceder al nombramiento de vi 
fiadores con cargo a ellas.

Comisionar al Secretario del Ayuntamieott 
para ingresar en Caja el día l.° de agosto a fe 
mozos del actual reemplazo.

Arrendar a D. Casildo González el ouartillodi 
los cantones por tres trimestres a razón de 3’ 
pesetas cada uno.

Requerir a los arrendatarios del Matadero j 
pastos de la Sierra, para que ingresen el impor
te del l.° y 2.° trimestres de ambos arriende 
correspondientes al actual ejercicio.

Reclamar del Banco Zaragozano la cueti* 
del l.er semestre que no se ha recibido.

Abonar al Concejal D. Pedro Hcrnardo su 
dietas como comisionado al juicio de exenciones 
ante la Comisión Mixta.

Se acordó pagar el 2.° trimestre ya vencidos 
los empleados del Municipio.

Sesión ordinaria del dia 20 de agosto.
Presidencia del Sr. Alcalde D. Ramón Laorm 

Pérez.
Se dió lectura al acta anterior, y se abrobó.
Se acordó limpiar los aguaderos. Pegar 

dietas por el expediente de apremio de consu
mos y otro sobre multa.

Revisar el contrato con el Recaudador nion1 
oipal e interesarle active la cobranza e ingre# 
la mayor cantidad posible y se le cite para e 
próximo domingo para hacer liquidación.

Sesión ordinaria del dia 27 de agosto.
Presidencia del Sr. Alcalde D. Román L8crl:-, 

Pérez. .
Se dió lectura al acta anterior, y se aprobó
Se dió cuenta de la del l.er semestre re

cibida del Banco Zaragozano y únicamente 
acordó rechazar una partida de 8 pesetas P01, 
un tomo de leyes administrativas a D. 
María Caballero, puesto que ninguna se hfb1* 
pedido por esta Corporación ni Secretari« ■ 
otra de 25 pesetas por gratificación supli^ 
fondos, por estimar la justa. La cantidad de 
pesetas 4 cénthnos que como ingresos y P®r.C; 
concepto de premio de cobranza de cédo* 
personales del año 1915 figuran en la cuenta00
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mencionado Banco, se acordó abonarlas al Se
cretario de esta Corporación que fué el Recau
dador de ellas.

Se dió lecturas a la cuenta de ingresos y 
gastos del Municipio quedando enterada y sa
tisfecha la Corporación, acordando se pague el 
3,er trimestre de provinciales y l.°, 2.° y 3.er tri
mestres de carcelarios del autual ejercicio; 50 
pesetas por materias de Secretaría del 2.° tri
mestre y 30 pesetas con 30 céntimos al Conce
jal D. Pedro Hernando Pelegrín, por su comi
sión al juicio de exenciones, y 60 pesetas de so
corros facilitados a los mozos. También se acor
dó ingresar a la Hacienda 11 pesetas 36 cén
timos que reclaman por el 10 por 100 de elec
tricidad correspondiente al 2.° trimestre del año 
actual descontándose a la Hidro Eléctrica del 
Masa al hacerle pago de dicho trimestre.

Se llevó a efecto la liquidación con el Recau
dador municipal correspondiente al l.°, 2.° y 
3.er trimestres.

Se acordó girar el reparto de Treudos y Ro
chas de la Sierra para el actual año al precio de 
5'85 pesetas la media de trigo puro, ^25 pesetas 
el inoroacho y 3*75 pesetas el centeno, y confor
me el anterior reparto y otro reparto por el 
aprovechamiento de hierbas y pastos de los Co
munes.

Así resulta del libro correspondiente a que 
me remito.

Y a los efectos oportunos extiendo y firmo el 
presente en Cetina, a trece de octubre de mil 
novecientos diez y seis.—El Secretario, Cándi
do Cereceda.

El anterior extraoto de acuerdos de las se
siones celebradas por este Ayuntamiento en el 
3er trimestre del año corriente. Se aprobó en 
sesión ordinaria de fecha primero del actual 
puesto que concuerdan con las insertas en el 
libro correspondiente. Cetina, dos de noviem
bre de mil novecientos diez y seis. — El Secre
tario, Cándido Cereceda.—V.° B.° — El Alcalde, 
Ramón Laoruz.

Egea de los Caballeros.
El día ooho del próximo diciembre, a las once 

de la mañana, se celebrará en el salón de sesio
nes de esta Casa Consistorial, subasta pública 
Para la adjudicación de las obras de un edificio 
oon destino a la parada de Sementales del Esta
do, bajo el tipo de cuatro mil quinientas cua 
renta y siete pesetas noventa y dos céntimos y 
condiciones económico-facultativas que se ha
llan de manifiesto en la secretaría municipal.

Egea de los Caballeros, 21 de noviembre de 
1916— El Alcalde, Justo Zoco.

El Baste.
Formado el reparto vecinal de consumos 

Para 1917 se hallará expuesto al público en la 
^retaría durante ocho días para oír cuantas 
reclamaciones se presenten contra el mismo.

El Ruste, 20 de noviembre de 1916. — El At
ilde, Antonio Sanz.

For quince días se hallará expuesto al públi- 
o el padrón de cédulas personales para el año 
911 desde la fecha.

Fuendetodos, 12 de noviembre de 1916. — El 
Alcalde, Mariano Binaburo.

Mainar.
Ss hallarán expuestos al público, en la secre

taria de este Ayuntamiento, durante el período 
reglamentario y a contar desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, los documentos siguientes, confeccionados 
para el próximo año de 1917:

Repartimiento de rústica y pecuaria.
Padrón de edificios y solares, y
Padrón d^ cédulas personales.
Mainar, 19 de noviembre de 1916.—El Alcal

de, Manuel Ruber.
, Manchones.

Tarifa de los artículos que ha acordado gra
var la Junta municipal de este pueblo en sesión 
celebrada en 18 del actual para cubrir el défi
cit de 4.810 pesetas que resulta en el presu
puesto ordinario que ha de regir en este Muni
cipio durante el año de 1917.

Artículos.
Unida

des.
Precio 
medio

Ar
bitrio.

Consumo 
calculado al 

año.
PRODUCTO 

anual.

Kg. Pesetas, Pesetas. Kg. Pesetas.

Paja............... .1 100 3 0‘40 502.500 2.010
Leña.............. .i 100 3 0‘40 700.000 2.800

To t a l 4.810

Manchones, 21 de noviembre de 1916. — El 
Alcalde, Juan M. Bernal.

* * *
Confeccionado el reparto de contribución te

rritorial para el próximo año de 1917, queda 
expuesto en la seor« tiría de este Ayu- tamien- 
to, por término de ocho días, al obj to de oír 
las reclamaciones que se formulen contra el 
mismo.

Manchones,-21 de noviembre de 1916. - El 
Alcalde, Juan M. Berna!.

Paniza.
Extracto de los acuerdos de este Ayunta

miento y Junta municipal durante el tercer tri
mestre del corriente año.

Sesión ordinaria del l.° de julio.
Aprobada el acta anterior.
Se acordó la aprobación de la cuenta semes

tral del Agente. .
El 8 de julio sin sesión por no concurrir Con

cejales.
El 15 de julio sin sesión por no concurrir 

Concejales.
Sesión ordinaria del 22 de julio.

Leída y aprobada el acta anterior.
Lectura de Bo l e t in e s y órdenes recibidos 

acordando su cumplimiento.
Acordar que se pague de Imprevistos una 

multa impuesta por el Ingeniero de Montes a 
la Comisión.

Nombramiento de comisionado para el in-
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greso en Caja y paga de sus gastos del capítu
lo de Quintas. .

Pagar la cuota señalada a la defensa de Ha
ciendas locales. .

El 29 de julio sin sesión por no concurrir 
Concejales. .

El 5 de agosto sin sesión por no concurrir 
Concej ales.

Sesión ordinaria del 12 de agosto.
Leída y aprobada el acta auterior-
Ordenar a D. Francisco Valero se abstenga 

de tomar las aguas del barranco de la Noria 
por estar destinadas para lavar y beber los ga
nados.

Acordar la celebración de las fiestas de sep
tiembre como todos los años.

Pedir datos para ver si se puede ir al substi
tutivo de consumos.

Sesión ordinaria del 19 de agosto.
Leída y aprobada el acta anterior.
Acordar hacer reparaciones en la fuente vie

ja por la escasez de aguas.
El 26 de agosto sin sesión por no concurrir 

Concejales.
El 2 de septiembre sin sesión por no concu

rrir Concejales.
Sesión ordinaria del 9 de septiembre.

Leída y aprobada el acta anterior.
Convocar al Ayuntamiento y Junta munici

pal para la adopción de medios de consumos.
Que la comisión de Hacienda se ocupe del 

proyecto de presupuesto.
Junta municipal.

Sesión extra ordinaria del 15 de septiembre.
Acuerdo de la adopción de medios para con

sumos por medio de reparto, recargando éste 
con el 90 por 100 para cubrir el déficit del pre
supuesto.

Se»ión ordinaria del 16 de septiembre.
L Jde y aprobada el acta anterior.
Aprobación del presupuesto ordinario para 

1917, y exposición al público. ,
Proceder al cobro de rentas y pagos del tri

mestre.
El 23 de septiembre sin sesión por no con

currir Concejales.
Sesión ordinaria del 30 de septiembre.

Leída y aprobada el acta anterior.
Acuerdo de lo que se ha de pagar por las 

uvas en la báscula pública.
Aprobado por el Ayuntamiento el presente 

oxt rdcto.
Paniza, 8 de noviembre de 1916.—El Alcalde,

Elias Cebrián. — El Secretario, Casiano Agudo.
Tauste.

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal en las sesio
nes celebradas durante el mes de octubre úl
timo.

Sesión del día 3.
Se aprueba el acta de la anterior.
Acuedos.— Quedar enterados de un oficio de

Asociación de Ganaderos de Zaragoza, sobre el
concurso de ganado caballar de tiro.

Que se escriba al Sr. Mellado sobre la extra-

ñeza que causó su carta, por entender no ha
lugar. r

Se aprueba el movimiento de fondos de la £ 
semana.

Se aprueba el extracto de acuerdos y Junta L 
municipal, pero que no se mande, ínterin no le g 
disponga la Corporación.

Se aprueban varias facturas. ¿
Se acuerda dejar para el estudio el asunto de 

la ganadería. r
Se acepta la relación de las que no deben < 

pagar apremio por roturación.
Que cese el guarda temporero de las Eras. 9
Que a Julián Salas Longás se le quiten dos 

cahíces y medio de tierra de roturación. ¿
A Ignacio Castillo, que se le consideren enea- 

lastrados 19 cahíces 2 hanegas más. j
A Miguel Pueyo, que se le consideren así tam

bién 16 cahíces.
A Mariano Bernal, igualmente 4 cahíces.
Que pase a la Comisión la instancia de Caye

tano Cardona. ;
Que se ponga una luz frente a la bajada de la 

fuente. • - 8
Que se conceda un terreno sobrante de la vía c 

pública a Francisco Egea; y se levantó la sesión. (
Sesión del día 10.

Se aprueba el acta de la anterior. I
Que se oficie a la Jefatura de Montes sobre 

el de Val de las Muías por entender no debe 1 
sacarse a subasta. i ■ .

Que se deje para estudio una carta del señor 
Mellado. I ¡I®

Se aprueba el movimiento de fondos de la 
semana. . . . E

Que se escriba a Egea sobre roturaciones.
Se aprueban dos fu turas. S I I
Que se informen varios recursos contra el 

reparto substitutivo de consumos, en el sentido 
de no ser ciertas sus afirmaciones. 1 I j

Se deniega una instancia de Simón Gracia 
solicitando terreno para edificar. ; j

Que se socorra la hija de Manuel Solas con 
veinte pesetas. i c

Que pase a la Comisión la instancia de Fran- ] 
cisco Zueco. 1 I c

Que de ser gratis la inserción de éstos extrac
tos en el Bo l e t ín , que se manden. (

Que se confeccione el proyecto de presupues
to por la Comisión. (

Que se escriba al Administrador de Correos 
el retraso que sufren las cartas para que se sob- 
sane; y que en ésta no reparta nadie la corres
pondencia, más que el Cartero y su auxiliar.

Que se oficie al Arrendatario de la Fábirca 
de luz eléctrica, mejore la luz o suprima la co
rriente y encienda las farolas, no cobrando co 
este caso. i. 1

Que se vigilen más las viñas del monte; le' 
yantándose la sesión.

Sesión del dia 17. : t
Se aprueba el acta de la anterior. . j I
Se muestra conformidad a la conducta de 

Alcaldía al girar telegramas de gracias por 1 
inclusión en el plan, del canal de las BardeDS!
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IgualmAntA en lo que respecta al nombra- 
mieuto de D. P b’o Val para el Santuario do 
Nih st> a S -a. de Sarn ho-Abarca. .

Que se alquilen cuadras para los caballos de 
los Lanceros y que se preparen, suministros y 
alojamientos.

La Corporación se complace de los proyectos 
del Exorno. Sr. Ministro de Hacienda.

Que se oficie a la Jefatura, para ver si queda 
relevada la Corporación de sacar a subasta 
<Val de las Muías.»

Se aprueba el movimiento de fondos de la 
semana.

Que la Junta de Sanidad informe la instancia 
de Desiderio Rodríguez y otros.

Se deniega la petición de socorro de Ramona 
Ruiz y se levantó la sesión.

Seeión del día 24.
Se aprueba el acta de la anterior.
Se entera la Corporación de la carta del señor 

Méndez Vigo.
Que se convoque a las de la Vecera y se cite 

a Junta municipal para acordar el pliego de 
condiciones adicional al de la Jefatura de Mon
tes para la subasta de «Val de las Muías.»

Que se informe el recurso de Ramona Barti- 
bás contra su cuota en el sustitutivo.

Se aprueba el movimiento de fondos de la 
semana.

Que se comunique al Sr. Dueso la petición 
de los Sres. Latorre y Cebamanos, para que dé 
su opinión como interesado y obrar en conse
cuencia.

Se ceden terrenos sobrantes de vía pública a 
Manuela Palacios, Miguel Menjón y Marcos Ca- 
sajús mediante precio.

Que no se concedan terrenos para apertura 
de cuevas, menos de diez pesetas.

La instancia de varios vecinos pidiendo una 
luz frente al Hospital, que pase a la Comisión.

A otra do Benigio Conde, que no se le dé la 
certificación de pobreza, por llevar tierra ami
llarada; pero teniendo en cuenta no la disfruta, 
que se le socorra con veinte pesetas para que 
le sirva de ayuda en la operación que tienen 
qué practicarle.

Que se pregunte a Escolástico Gascón para 
que desea el terreno que solicita.

Que' los terrenos cedidos si se dedican a 
cuevas para vivienda, en adelante se cierren.
. Que se pregunte a Segundo Bartibás, quiénes 

tienen eras en el terreno comunal por ser el 
guarda temporero de los mismos.

Que se le apremie a Leopoldo Usón, si no 
paga lo que debe, en término de tercero día.

Que la comisión de Ornato se aviste con 
francisco Marco Lostao a los efectos de la ex
propiación de un corral en el camino a la es
tación.

Se aprueban facturas por trabajos de carpin
tería a Rafael Buñuel y Emilio Retornano.
. aprueba el presupuesto ordinario para 
idl7 y acuerda se exponga al público por quin- 
06 días para que con deligencia que lo acredite 
y reclamaciones que se presenten se someta a 

la discusión y votación definitiva de la Junta 
municipal.

Q ie se pregunte al Sindioato del Canal si 
quiere contribuir con el de Huerta-Alta y el 
Ayuntamiento a la construcción del puente de 
la acequia del Lugar en el camino del Abar
quillo.

Que se insista cerca de la Jpf-ictura d Obras 
públi-ias sobre la instancia solicitando el cruzar 
la carretera de Gallur a Sangüesa con cables de 
luz eléctrica; y se levantó la sesión.

Setión del día 31.
Se aprueba el acta de la anterior.
Acuerdos.—Que se coloquen tres lámparas 

en la sección primera de las Escuelas.
Se aprueba el movimiento de fondos de la 

semana.
Que se proceda a la renovación de la Junta 

local de Reformas Sociales.
Que tengan limpio el portal de la casa llama

da «El Patroz», multando a los inquilinos si no 
lo hacen y para evitar que lo ensucien los ex
traños, deberá tener una llave cada inquilino y 
tener cerrada con ella la puerta que da acceso al 
exterior; y que se les diga que el Ayuntamien
to no puede obligar a hacer habitaciones, se- 
según desean.

Se concede un vago mediante precio a Esco
lástico Gascón Melero.

Se conceden al Sr. Secretario cinco días de 
licencia para ir a Madrid.

Se da ouen*a de que el Sindicato del Canal 
contribuirá a la construcción del puente del ca
mino del Abarquillo, y se agradece.

, Que se felicite al Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda por sus proyectos en beneficio de los 
Municipios.

Se da cuenta del número de reses de la Vece
ra, y se fijan las condiciones para llevarlas.

Se agradece al Sr. Alcalde su deferencia por 
dar cuenta de dos denuncias contra Felipe Mo
rales; y se acuerda llevarlas adelante.

Se apreban facturas de trabajos del Sr. Ló
pez y suministros del Sr. Herrero.

Que qu°de el asunto del vago de los señores 
Latorre, Cebamanos y Duazo para otra sesión; 
y se levanta ésta.

Junta municipal.
Sesión del día 28.

Se aprueba el acta de la anterior.
Acuerdos.— Que se saque a subasta el Monte 

de ‘■Val de las Muías» con arreglo al pliego de 
condiciones de la Jefatura de Montes y al adi
cional que forma esta Junta.

Que se publique bando diciendo el día que 
se ha de celebrar la subasta.

Que se oficie al Sr. Notario, al Sr. Regidor 
Síndico y al Teniente de la Guardia civil de 
ésta, para que permita la asistencia de una pa
reja.

Que se fije edicto en la tablilla; levantándose 
la sesión.

Tauste, 3 de noviembre de 1916.—El Alcalde, 
José Vera.—El Secretario, Miguel de Pinilla.
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Utebo.
Formadas las listas del padrón de edifl ios y 

solares de este término municipal para 1917, 
quedan expuestas al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por un plazo de ocho 
días.

ü‘ bo, 20 de noviembre de 1916.—El Alcalde, 
Mariano Ibáñ' z.

SECCIÓN SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en tas demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojicial p ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar - 
lículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento ele Marina Militar.
BARAT RIVES, Santiago; hijo de Juan y de 

Francisca, natural de Huesca, avecindado en 
Zaragoza, de oficio albañil, de estado soltero; 
procesado por el delito de deserción; compare
cerá, ante el Subintendente de segunda D. Luis 
Caja, residente en esta Plaza.

Zaragoza, quince de noviembre de mil nove
cientos diez y seis. — El Subintendente de se
gunda Mayor, Luis Caja.

LÓPEZ LORENTE, Benito; hijo de Víctor y 
de Petra, natural de Alustante, provincia de 
Guadalajara, avecindado en Zaragoza, de oficio 
carpintero, de estado soltero; procesado por el 
delito de deserción; comparecerá, ante el Subin
tendente de segunda D. Luis Caja, residente en 
esta Plaza.

Zaragoza, quince de noviembre de mil nove 
cientos diez y seis. — El Subintendente de se
gunda Mayor, Luis Caja.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. — Pilar.
D. Rodolfo Vidal y Qier, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que en 

méritos de expediente de apremio instado por 
el Procurador D. Manuel Lázaro, cor forme al 
artículo séptimo de la 1 -y de Enjuiciamiento ci
vil, se saca a la venta en pública subasta,

Un crédito de ochenta y cinco mil pesetas 
que D. Fernando Mayandía y Lash ras, Sacer
dote, D. Eleuterio Aranda y Oñate, R ligioso, y 
D. Celestino Yuldi y Sin Martín, Sacerdote, tie
nen que satisfacer como resto del precio de ad
quisición de la torro denominada «D )1 Castillo», 
radicante en término de Zaragoza y Pastciz, 
procedente de la testamentaría de D. Benito 
Garriga Xuolá y cuyo inmueble, como adjudi
cado al efecto se halla sujeto al pago de las cos

tas o gastos que se ocasionen con motivo de las 
actuaciones relativas a la ejecución *de dicha 
testamentaría.

La subasta tendrá lugar en la Sala-Audiencia 
del Juzgado, Democracia, número sesenta y 
cuatro, el día cuatro de diciembre próximo, a 
las once; advirtiéndose que no será admisible 
postura alguna que no cubra las dos terceras 
partes del valor total del crédito, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 
y quo para tomar parte en la subasta los licita- 
dores consignarán previamente en la mesa del 
Juzgado, o en la Caja de Depósitos, el diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dado en Zaragoza, a veinte de noviembre de 
mil novecientos diez y seis. — Rodolfo Vidal.— 
Teodoro Lafuente, Oficial habilitado,.

JUZGADOS NIUNICIPALES

Cetina.
Se hallan vacantes las plazas de Alguacil y 

su suplencia del Juzgado municipal de esta 
villa.

Las solicitudes al Sr. Juez municipal durante 
el plazo de quince días.

Cetina, veinte de noviembre de mil novecien
tos diez y seis. — El Juez municipal, Manuel 
Andrés.

PARIE NO OFICIAL
Banco Vitalicio de España

Compañía Anónima di Seguros. Domicilio 
Social: Rambla de Cataluña, 18, Barcelona.

Habiéndose extraviado la póliza núm. 5.094, 
que libró el Banco Vitalicio de Cataluña a don 
Joaquín Gracia y Fdtás, de Zaragoza, en 10 de 
septiembre de 1886, se hace público por medio 
del presente anuncio a fia de hacer constar que 
si no fuese presentada en la Administración de 
la Compañía dentro del término de treinta dks, 
a contar desde la fecha de esta inserción, se 
tendrá por nula y sin efecto y se abonará su 
importe al beneficiado que resulte de los docu
mentos que obran en esta Sociedad.

Barcelona, 21 de noviembre de 1916 —El Ad
ministrador, P. Auvinet.

Sindicato de Riegos de Garíilán
De conformidad a lo dispuesto en el articulo 

45 de las ordenanzis, se convoca a Junta gene
ral para el día 3 de diciembre próximo y hora 
de las catorce del mismo, para tratar de los ca
sos que previene el arh 53 de las mismas, cuy8 
reunión tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa, y caso de que por faifa de núme|0 
no pueda tomarse acuerdo, se celebrará nueva 
reu dón el día 10 del mismo mes, en el expre
sado sitio y a igual hora. ,

Torres de B irrelléo, 19 de noviembre de 191bi 
El Presidente, Miguel García.

Imprenta del Hospicio.
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